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E
n un momento en el que la
UE se dirige a un mercado
con mayores niveles de com-
petencia, pero al mismo tiem-

po con más garantías, parece priorita-
rio desarrollar sistemas que permitan
diferenciar a los profesionales con ex-
periencia y rigor. Desde este punto de
vista, la acreditación de experto conta-
ble actúa como herramienta contra la
desconfianza y el intrusismo que gene-
ran las malas prácticas, convirtiéndose
en un reto que se percibe por parte de
las empresas como la adecuada solu-
ción para sus necesidades, sobre todo
en lo que respecta a la información fi-
nanciera y su internacionalización.

Nos parece oportuno hacer una re-
flexión sobre el desarrollo del profesio-
nal de la contabilidad, que creemos es
esencial para enfocar adecuadamente
su evolución futura: durante mucho
tiempo, la actividad principal del pro-
fesional de la contabilidad ha sido la
de cubrir las necesidades del cumpli-
miento práctico de las empresas, y no
la de apoyo y asesoramiento en todos
aquellos aspectos relacionados con el
propio negocio. Así, la contabilidad,
impuestos y tareas de apoyo a cumpli-
mientos formales de las empresas han
jugado un papel relevante, y más en
los últimos tiempos, debido al aumen-
to progresivo de la regulación. Sin em-
bargo, estamos experimentando un
cambio de paradigma y se está deman-
dando a los expertos contables otros
servicios más enfocados al asesora-
miento y la consultoría en general con
el fin de satisfacer las necesidades cre-
cientes de las pymes. Además, el desa-

rrollo de las tecnologías de la informa-
ción y de la digitalización de los proce-
sos impulsa necesariamente a los pro-
fesionales de la contabilidad a adaptar-
se a los nuevos tiempos.

Como ya sucede en numerosos paí-
ses que cuentan con título oficial de
experto contable y reserva de activi-
dad, como Bélgica, Bulgaria, Francia,
Italia, Luxemburgo, Mónaco, Rumanía
o Turquía, y otros que cuentan con un
título oficial similar y reserva de activi-
dad, como Alemania, Portugal, Polonia

o Rusia, por citar algunos; o en el
mundo anglosajón y en la mayoría del
resto de países, en los que el único tí-
tulo oficial es el de chartered accoun-
tant o certified public accountant, CPA,
o contador público, en América Latina,
que es un término más amplio, ya que
incluye también a los auditores de
cuentas.

En España, hemos comenzado por lo
que era lógico: identificar la necesidad
de las empresas por esta especialidad

profesional, elegir el marco apropiado
para los objetivos propuestos y desa-
rrollar la figura del experto contable.
En la actualidad, en España son más
de 3.000 personas las que se han acre-
ditado en el Registro de Expertos Con-
tables, REC, lo que confirma la gran
aceptación y magnífica acogida que ha
tenido esta figura entre las empresas y
los profesionales vinculados a la disci-
plina de la contabilidad.

Con todo ello, creemos que es justo
reconocer que se ha hecho mucho en
estos casi dos años de andadura, pero
no es menos cierto que todavía queda
mucho por hacer, admitiendo que la
consolidación definitiva de esta figura
será, como lo ha sido en otros países,
un proceso largo.

De poco servirán todos los esfuerzos
realizados en el entorno profesional si
no conseguimos que los destinatarios
de nuestros servicios perciban que
bajo la figura del experto contable se
contribuye de forma inequívoca a la
mejora de la calidad de la información
financiera y contable. Por ello, enten-
demos que ahora tenemos que hacer
llegar nuestros objetivos a institucio-
nes y entidades potenciales de deman-
dar estos servicios profesionales, como
patronales, asociaciones empresariales,
Cámaras de Comercio y otros agentes
sociales vinculados a la empresa y a la
información financiera.

Además, debemos reflexionar sobre
el alcance de la figura del experto con-
table en el ámbito público. En térmi-
nos comparativos, sabemos que exis-
ten dos enfoques. En los países basa-
dos en el Derecho romano, la normati-

va está regulada por el Estado y hay
menos influencia de la profesión. Ade-
más, está más relacionada con la fisca-
lidad. En estos países, el experto con-
table suele estar regulado oficialmen-
te. Esta regulación implica que el títu-
lo está protegido y que existen una
serie de actividades relacionadas con
la contabilidad y la preparación de las
cuentas que están reservadas a los ex-
pertos contables.

Sin embargo, en los países basados
en el Derecho común, es más relevante
la influencia de la profesión que suele
promover las normas contables, y la
contabilidad está separada de la fiscali-
dad. En estos países, la figura de exper-
to contable no tiene el título protegido
y tampoco tiene reserva de actividad,
ya que la única actividad contable pro-
tegida es la de auditor de cuentas.

El caso español es una excepción ya
que, a pesar de basarse en el Derecho
romano, su situación es muy diferente
a la de los países de su entorno más
próximo. En estos momentos, en Es-
paña el título de experto contable
tiene un carácter exclusivamente pri-
vado y otorgado por la profesión. En
nuestra opinión, este es el enfoque
más adecuado; con regulación y nor-
mas promovidas por la misma profe-
sión, sin perjuicio de que ello pueda
ser compatible con conseguir un espe-
cial reconocimiento a nivel institucio-
nal de la figura profesional del experto
contable, con la consiguiente atribu-
ción de funciones y, consecuentemen-
te, la necesaria asunción de responsa-
bilidades y colaboración con nuestra
Administración.
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L
os bienes inmuebles, en
su sentido más amplio, el
entorno construido, re-
presentan una gran parte

de la riqueza de las economías. Se
estima que hasta un 75% de la ri-
queza de muchas economías co-
rresponde a suelo y edificios. Por
tanto, el valor en libros del stock
de inmuebles tiene una enorme
importancia, no solo por razones
de buenas prácticas internas (es
decir, para mantener una contabi-
lidad adecuada de la compañía),
sino también porque el suelo y los
edificios son los activos que ga-
rantizan los préstamos hipoteca-
rios y, en definitiva, de los que de-
penden importantes sumas de ca-
pital en el sistema bancario.

Por desgracia, los bienes in-
muebles son activos poco líqui-
dos cuyas transacciones ocurren
en un mercado imperfecto, en el
cual la información y la transpa-
rencia nunca alcanzarán los nive-
les de los mercados de capital.
Por esta razón, los valores de
mercado de los bienes inmuebles

solo pueden ser calculados y cer-
tificados por un grupo limitado
de asesores inmobiliarios espe-
cializados, con el respaldo de
compañías aseguradoras que con-
fían en su conocimiento, expe-
riencia e integridad.

Para conseguir aumentar la
precisión en las valoraciones in-
mobiliarias es recomendable y
conveniente la rotación de audito-
res y valoradores, lo cual se reco-
noce a nivel mundial. La Inrev
(European Association for Inves-
tors in Non-Listed Real Estate
Vehicles) recomienda esta rota-
ción como medida básica de bue-
nas prácticas. No obstante, sigue
habiendo resistencia.

Los fondos normalmente pre-
fieren no asumir el riesgo que im-
plica el cambio de valorador, por-
que temen que pueda haber cam-
bios significativos en los valores
de sus carteras cuando unos ojos
nuevos revisan la documentación.
Además, habría que añadir que
para los fondos supone una im-
portante carga de trabajo tener

que cambiar de valorador y co-
menzar todo el proceso de nuevo.

De este modo, si el fondo está
satisfecho con el servicio de valo-
ración que recibe, tiende a iniciar
procesos de licitación, pero final-
mente mantiene al mismo valora-

dor, cambiando únicamente el
signatario del informe.

El papel de los comités de audi-
toría es muy importante y, por el
bien del fondo, deberían promo-

ver más la licitación y rotación
periódica.

Además, deberían poder cues-
tionar la elección del valorador y,
si fuese necesario, proponer un
cambio para poder obtener una
perspectiva nueva del valor de los
inmuebles. Aunque la rotación
puede conllevar cambios en los
valores en el corto plazo, debería
ayudar a minimizar las impreci-
siones y desajustes a largo plazo.
En definitiva, esos fondos que
operen con una mayor transpa-
rencia e integridad transmitirán
más confianza a los inversores y
al mercado en general.

Quizás algún día veamos com-
pañías inmobiliarias cotizadas en
Bolsa que permitan a sus valora-
dores externos hablar en sus jun-
tas anuales de inversores para dar
su opinión imparcial del portfolio
de inmuebles de la compañía.

Los fondos que trabajen más
intensamente en esta línea envia-
rán un mensaje importante a sus
inversores, poniendo en valor la
calidad de su gestión y la confian-

za en alcanzar sus objetivos. Estas
medidas también contribuirán a
crear un mercado de mayor con-
fianza y más respetado el cual, a
su vez, atraerá más dinero al mer-
cado inmobiliario y a la economía
global.

Hasta cierto punto, las socimis
ya están avanzando en esta línea,
demandando niveles de transpa-
rencia en la publicación de infor-
mación que hasta ahora las com-
pañías no hubieran compartido.
Tomando el relevo de los grandes
avances conseguidos por las soci-
mis hasta la fecha, las compañías
inmobiliarias cotizadas deberían
empezar a rotar regularmente de
valorador, soportando la presión
sobre ellas y aceptando un mayor
escrutinio del exterior.

La mayor carga de trabajo y el
riesgo de volatilidad en los valo-
res que conllevan la rotación de
valorador son un pequeño precio
a pagar por el bien mayor de un
sector bien auditado del que de-
penden la economía y los merca-
dos financieros.
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